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Retos para los INE

l Aumentar la disponibilidad de los datos
l Aumentar su relevancia para las políticas nacionales
l Reducir el desfase temporal y asegurar la continuidad 

en el mediano y largo plazo
l Mejorar la comparabilidad internacional

l Asegurar los recursos humanos y financieros suficientes 
para el seguimiento de los ODM

l Liderar el mejoramiento de la coordinación 
interinstitucional en el ámbito de los SEN



Oportunidades

l Promoción de la actividad estadística
l Apoyo financiero a los Sistemas Estadísticos
l Mejora de la calidad técnica de los productos 

estadísticos
l Armonización regional de las estadísticas



Recomendaciones (1)

1) Recomendaciones sobre planificación y coordinación 
del SEN

– Preparación de Estrategias Nacionales de Desarrollo 
Estadístico

– Coordinación del SEN
– Actividades de promoción de los SEN



Recomendaciones (2)

2) Recomendaciones para aumentar la disponibilidad de 
los indicadores ODM

– Preparación de los Censos de Población y Vivienda
– Fortalecimiento del sistema de encuestas a hogares
– Mejora de los sistemas de información sanitaria
– Mejora de los sistemas administrativos de información 

educativa
– Otras fuentes de información



Recomendaciones (3)

3) Recomendacion para mejorar el acceso y aumentar el 
uso de estadísticas para el seguimiento del desarrollo

– Promoción de las buenas prácticas en uso de estadísticas 
para políticas

– Formación de usuarios en análisis de datos
– Difusión de indicadores mediante repositorios centrales de 

datos
– Difusión de microdatos armonizados para su análisis detallado
– Difusión de metadatos



Recomendaciones (4)

4) Recomendaciones para mejorar el seguimiento 
internacional de los ODM desde los SEN
– La CEA podría considerar recomendar a los países miembros o 

a la Secretaría realizar una verificación de los datos publicados 
en fuentes internacionales.

– La CEA podría considerar incluir en cada sesión plenaria hasta 
el 2015 las siguientes actividades:
l Una revisión de la disponibilidad de indicadores ODM en los 

países
l La elaboración de una tabla sinóptica sobre la capacidad de 

seguimiento, y su comparación con la situación previa
l Un informe sobre las discrepancias entre las fuentes 

internacionales y nacionales.


